
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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Por un mes. . ..' ^ peseta».
Por très ici. ... © id. .

■1 SE PUBUCA TODOS LOS DB ACEPTO LOS FESTIVOS^ | 
1 jV-únaero stielto, 25 oíS^tiTnos. • (1 i

PRECIOS DE JOS AKIOS.
2í5 oénts. ¿le peseta por cada 

línea, á medida de columna.

PARTE OFiCIAL.

Craceta de! 12 de Enero de 1885.

PiiESlDESClA BEL CONSEJO DE iHSISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó 
ayer tarde a Alhama sin nove
dad en an importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte á. M. la Reina y Au
gusta Real Familia.

^aríe oficia! referente al viaje 
de S. 911.

LojÁ 12,2‘45 mañana (recibido 
de Alhama por propio).—Al Pre
sidente dél Consejo de Ministros 
el Ministro de la Gobernación:

«S.-M. el Rey ha llegado bien 
á Alhama, la cual presenta un 
cuadro indescriptible.

S. M. ha visitado los escombros 
de la que fué población y los 
hospitales. ,

El pueblo lloraba 'aclamándole.
Pernoctamos en el balneario 

en la parte que no ha tenido des
perfectos, y mañana seguiremos 
á Arenas.

La visita de S. M. produce 
gran consuelo á este país».

—-----—---——*^V>—■■ ---

Gaceía del 11 de Enero 1885.

MINISTEmyOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la gra
vedad que han revestido IdS mo
vimientos subterráneos que tan

tos desastres han cauaado en las 
provincias de Andalucía desde el 
25 del pasado mes, y siendo de 
imprescindible necesidad el pro
ceder desde luego al estudio de 
estos fenómenos, por desgracia 
tan frecuentes en España, no ^m 
con un objeto puramente especu
lativo y científico, sino para de
ducir de la marcha de los tem
blores de tierra y de las circuns
tancias que los preceden y acom
pañan las precauciones y medidas 
que puedan adoptarse para evitar 
ó por lo menos atenuar sus terri
bles consecuencias; S. M. el Rey 
(Q. D. G.).se ha servido disponer:

1 .” Que se nombre una Co
misión compuesta de los señores. 
D. Manuel Fernandez de Castro, 
Inspector general de primera cla
se del cuerpo de Minas, Director 
de la Comisión del Mapa geológico 
de España, individuo de la Aca
demia de Ciencias exactas, físicas 
3^ naturales y Senador del Reino, 
Presidente; Vocales, D. Juan Pa
blo Lasala, Ingeniero Jefe de pri
mera clase, Presidente de la Co
misión del Trazado de meridia
nos; D. Daniel Gortázar; de la 
Academia de Ciencias exact^, 
físicas y naturales ó Ingeniero 
Jefe de segunda clase, y D. Joa
quín Gonzalo Tarin, Ingeniero 
Jefe de segunda clase, ambos 
afectos á la Comisión del Mapa 
geológico, con el personal auxi
liar que proponga el Presidente 
de la Comisión.

2 .° Terminados los estudios, 
la Comisión los condensará en 
una Memoria que se publicam 
en tiempo oportuno.

3 .° Los gastos que origine esta 
Comisión se aplicarán á la se
gunda partida del art. 2.°, cap. 22 
del presupuesto’ vigente, trasfi- 
riendo al efecto 20.000 pesetas de 

la última partida de los mismos 
artículo y capítulo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Enero de 
1885.—Pidal.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Nún. 11.-

COMISION PROVINCIAL

DE

Esta Comisión provincial ha te- 
j nido á bien señalar el día 4 de 
1 Febrero del corriente año, á fin de 
1 que se celebre subasta pública 

para la adquisición de los diferen
tes efectos que se expresan, nece
sarios para el servicio de la Im
prenta del Hospicio provincial, 
cuyas muestras, dibujos', mode
los, precios 3' condiciones, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación ó en la citada 
Imprenta. Dicho acto se efectuará 
á las once de su mañana, en el sa
lón de sesiones y conforme previe
ne el art. 8.’ del Real decreto' de 
4 de Enero de 1883.

Para presentarse como licitador 
sé consignará en la Depositaría de 
fondos provinciales, el 5 por 100 
del importe de los objetos que 
comprendan las proposiciones, las 
cuales se harán en pliegos cerra
dos y estendidas en papel de pe
seta, ampliándose el depósito á un 
10 por 100 por el que le fueran 
adj udicados.

Valladolid 2 de Enero de 1885. 
—El Vicepresidente, José de Gar
doqui.—Juan Callejo, Secretario.

Artículos^^que se subastan.

Primera sección.

180 resmas papel continuo, de 
impresión, de 11 kilos cada una, 
marca 60(80 á 8 pesetas 25 cén
timos una, muestra núm. 1."

10 resmas papel arlequín, en 
colores,, muestra núm. 2, á 13 pe
setas una.

20 resmas papel- algodon sati
nado, primera, para escuelas, 
marca prolongada, 11 kilos pasta, 
fina, á 20 pesetas una, muestra 
número 3.

20 resmas papel algodon, es
cuelas, marca doble prolongada,' 
pasta entrefina, á 17 pesetas una, 
muestra núm. 4, peso 9 kilos.

30 resmas de igual marca y 
pasta, tercera para escuelas, á 8 
pesetas 50 céntimos una, peso 8 
kilos, muestra núm. 5 y marca 
44(04.

40 paquetes de papel, de 250 
cartas cada uno, pasta 1.’’ media 
holandesa, canto dorado, de 16 id
les, muestra núm. 6, á 4 pesetas 
paquete.

10 paquetes, holandesa, pasta 
1.^ canto dorado, de 250 cartas 
cada paquete, peso 18 kilos á 9 
pesetas uno, muestra núm. 7.

5.000 sobres de cartas, mues
tra núm. 8, clase 1.^ fuerte y en
gomados, á 19 pesetas millar.

10.000 id., muestranúm. 8 du
plicado, clase 2.^" entrefuerte, á 
6 pesetas el millar.

1.000 idem, muestra núm. 9, 
pasta 2?,'á 12 pesetas el millar. 

500 idem, muestra núm. 10, 
pasta 2."", á 20 pesetas id.

10 paquetes papel cartas de 
luto, de ancha orla, cruz y ador
nos, pasta. 2.^ de 16 kilos, mues
tra núm. 11, á 8 pesetas el pa
quete de 250.

5.000 sobres de igual pasta 3^

MCD 2022-L5



ancho luto, con cruz y Sr. D... á 
8 pesetas millar.

Una resma cartulina Bristol, 
muestra núm. 13, de 500 hojas á 
90 pesetas.

Segunda sección.
'40 resmas papel tina de hilo, 

muestra núm. 14-, clase 1.*^, á 14 
pesetas 50 céntimos una, tamaño 
prolongado.

,20 id. id. muestra núm. 15, 
clase 2? é igual marca, á 12. pe
setas resma.

10 id. id. clase 2.“' muestra 
núm. 16, marca común. Españo
la, á 10 pesetas resma.

30 id. id. muestra núm. 17 
tercera, marca común, á 8' pese
tas una. ;

Tercera sección.
100 kilos tinta de imprimir 

clase general, destinada á perió
dicos, libre de gastos, al precio, 
de una peseta 50 céntimos el 
kilo.

50 kilos, tinta de imprimir en 
seco, con destino á Estados y 
obras de lujo, á 2 pesetas el kilo.

50 kilos pasta para fundir ro
dillos, a 3 pesetas el kilo.

Cuarta sección.
600 cartones de dos hojas, re- 

. cortados y pasta regular, á 15 pe
setas el ciento, marca general.

200 cartones de una hoja, 
igual pasta, marca general, á 7 
pesetas 50 cénts, el ciento.

100 cartulinas igual marca, 
pasta, y tamaño, á 4 pesetas el 
ciento.

Quinta sección.
Una resma de papel de brillo;, 

jaspeado, con destino á encua
dernaciones, á 25 pesetas.

otra resma en colores variados, 
de granito, incluso en ella cuatro 
manos papel charol, en cuatro 
colores distintos, ai precio de 
40 pesetas resma de 440 hojas.

Veinte metros de tela algodón, 
inglesa, divididos en cuatro co
lores y con dibujos de grano y 
cuadros, imitación á piel de Ru
sia, valuados á razón de una pe
seta 50 céntimos el metro.

Media docena pieles de sagrín, 
en diferentes colores, á razón de 
seis pesetas una.

Seis, docenas pieles de badana, 
fabricación común, en diferentes 
colores, á 24 pesetas docena.

Diez docenas de cajas de plu
mas de acero de dos y tres pun
tos, qpje contenga una gruesa de 
plumas cada caja, clases finas y 
de fabricantes conocidos, á 18 
pesetas la docena de cajas.

Una gruesa de lapiceros redon
dos de Fáber, clase número 8, 
á 20 pesetas.

Un millar obleas en panal, á 
75 céntimos de peseta el ciento. 

Veinte kilos polvos de salva
dera, á 25 céntimos el kilo.

Cincuenta litros de tinta, ne
gra superior, con destino á Es
critorio, colocada en frascos de. 
cristal ó- barro, de medio litro 
cada uno, ai precio de uña pese
ta por litro.

Seecta sección.

Media colección de filetes de 
metal, en medidas de tres en tres 
puntos hasta diez ciceros, y des- 
dñ diez cíceros á cincuenta, su
biendo de cícero en cícero, según 
nota que se hará y entregará en 
su dia al rematante, apreciando 
su valor en la cantidad de 677 
pesetas.

Una Guillotina, con destino á 
la encuademación, para cortar 
estados, libros y papel, de siste
ma aleinan y movimiento con
tinuo, con mesa movible, es
cuadras, pisón y dos cuchillas de 
acero inglés y volante, de cin
cuenta centímetros de luz, su 
coste ochocientas pesetas.

Una prensa de rincón de cua
tro columnas, hierro fundido y 
volante, pié de madera, con sus 
correspondientes tableros, por 
precio dé 300 pesetas.,

Una prensa para la encuader
nación, de dos husillos de enci
na, y de olmo las teleras y tuer
cas, montada en cajón de pino, 
su valor 60 pesetas.

Modelo de g^'i^ogosicion:

Don N... N..., vecino de..., 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provin
cia de Valladolid, número..., 
para el suministro de papel y 
otros efectos, coh destino á la 
Imprenta del Hospicio provincial 
de dicha ciudad, así como de las 
condiciones, se compromete á 
hacerlo de....(aquí se expresarán 
los objetos y cantidades), con 
sujeción á las muestras y condi
ciones exigidas, por el precio 
de... (en pesetas y en letra) (cada 
unidad),, en el tiempo y forma 
consignado en el pliego de con
diciones.

(Teona y firma).

i

Pliego de condiciones que debe 
regir en la subastapara la ad
quisición de papef maquina
ria y otros objetos con destino 
á la Imqorenta delHosqoicíopro
vincial., que se detalla,n en el 
anuncio publicado.--a'nt'ë-rï or-- 
mente.

1 .'^ ' La subasta se? hará por 
unidades y tendrá lugar en los 
términos que prescribe el artícu
lo 8." del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

2 .^ Para ser licitador es in
dispensable haber consignado, en 
metálico ó papel de la Deuda, á 
los precios de cotización dei dia, 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales, el 5 por 100 del im
porte á que ascienda el objeto ú 
objetos á que se refiera la propo
sición, teniendo presente que, si 
le fueran adjudicados, elevará el 
depósito al 10 por 100.

3 .^ Los depósitos provisiona
les se devolverán á la termina
ción del remate, en los mismos 
valores consignados, á aquellos á 
quienes no se hubiere hecho nin
guna adj udicacion.

4 .* Se entenderán por válidas 
las proposiciones que se presen
ten por fabricantes ó almacenis
tas de fuera de la capital, toda 
vez que se reciban antes del acto 
de la subasta, aun cuando ven
gan extendidas en carta ó tele
grama, siempre que en el docu
mento consignen el aceptamos ó 
acepto b'po nuestra responsabili
dad hacer efectiva la fianza á que 
se refiere la proposición.

5 .^^ Las demas proposiciones 
se harán en pliegos cerrados, es- 
tendidas en papel sellado de pe
seta, arregladas al modelo adjun
to-ai anuncio de subasta.

6 .* No se, admitirá ninguna 
proposición que no cubra el tipo 
fijado á cada uno de los objetos- 
cuyas muestras y dibujos, estarán 
de .manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación ó en.la Imprenta.

7 .’‘ En las clases de papelería 
y sobres, bastará un solo pliego 
como ejemplar, para su confron
tación. En tintas de imprimir
ía muestra de tres á seis líneas 
impresas. En la de escribír, la 
firma y rúbrica dei propositor. 
En pieles, un cuadro de 80 milí- 

'metros. En telas, otro de 160. 
En cartones y cartulina Bristol, 
un cuadró en 8." En plumas, 
el fabricante y el número. En 
pastas, el fabricante con las 
muestras 'j nota,de fuerte ó en
trefuerte. En lapiceros, el fabri

cante; y en fundición, él fabri
cante y nombre de la fábrica.

8 .^ La entrega de los objetos 
se hará en las cantidades y plazos 
que se designen, y si no se hi
ciere ó careciese de condiciones, 
perderá el depósito.

9 '.^ El rematé se hace á riesgo 
y ventura y por consecuencia dos 
contratistas no tendrán derecho á 
reclamar indemnización de per
juicios ni que se rescinda el 
contrato.

10 . El importe de los efectos 
que se entreguen,, será satisfecho 
al mes fecha ai de la entrega, 
previa conformidad de la Comi
sión provincial.

11 . Los efectos subastados 
serán entregados en la Diputa
ción, dentro de los 30 dias de 
aprobada la subasta y hecho el 
pedido, si procediesen de España, 
y 60 si fuesen del extranjero, 
francos de porte, enviases y em
paques.

NúM. 55.

Don Antonio Medina^ Juez de 
primera instancia de esta ciu- 
dad-y su, partido.

Por el presente se hace saber: 
Que D. Francisco Sangrador 
Alonso,' natural de esta ciudad, 
falleció en la Habana sin dejar 
disposición testamentaria; y con 
tal motivo se han instruido dili
gencias de abintestato en el Juz
gado de primera instancia del 
distrito de Jesús-Maria de dicha 
ciudad; y por consecuencia de 
ellas y de exhorto recibido del 
mencionado Juzgado se llama á 
los que se crean con derecho á los 
bienes que dejó el finado, á fin 
de que dentro de treinta dias si
guientes al de la publicación de 

' este edicto comparezcan en el 
repetido Juzgado de Jesús-Maria 
á hacer las reclamaciones de que 

: se crean asistidos.
Medina de Rioseco Enero diez 

de- mil ochocientos ochenta y 
■ cinco.—-Antonio Medina.—Por 
mandado de S. S.^ Angel Rodri- 

.guez Valdaliso.

^■' " — ...  ■■■ *4^^...

Núm. 57.

D. Leopoldo de Loma, Jue^i de 
primera instancia de este par
tido.

Por ’ el presente hace saber: 
Que en este Juzgado^ se ha acu-

MCD 2022-L5



elido por D. Celestino Blanco Re
cio, vecino de Moral de la Paz, 
proponiendo demanda formal so
licitando se declare con derecho 
á ser inscritos como electores 
en los listas del'Censo Fdectoral 
para Diputados á Cortes y en la 
Sección de su domicilio, á Don 
Lorenzo Garcia Ortega, D. Ju
lian Sánchez Miguel, D. Galo 
Sánchez Rodríguez, y D. Felipe 
Cantero y Sancho, vecinos del 
citado pueblo de Moral de la Paz, 
mediante reunir los dos primeros 
las circunstancias que dispone el 
artículo quince de la Ley Electo
ral y los dos últimos estar com
prendidos en el número sexto del 
artículo diez y nueve de la cita
da Ley vigente de veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho: Admitida la de
manda por haberse acompañado 
por el solicitante los documentos 
necesarios para ello, de confor
midad con lo que ordena el artí
culo veintisiete, se instruye este 
edicto por el cual se hace constar 
tales particulares, al objeto de 
que los que quieran formalizar 
oposicion á dicha inclusion lo ve
rifiquen acudiendo á este Juzga
do dentro del término de veinte 
dias contados desde la inserción 
del presente en el Boleim oficial 
de esta Provincia pues pasado se 
acordará lo que proceda.

Dado en Villalón Enero dos de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Leopoldo de Loma.—Por man
dado de S. S.‘^, Joaquín de la 
Riva.

NüM.53 .

EDICTO,

Don Dian Navas Carriches, 7^e- 
niente ^tyradaado Alfere.s de 
E. M. de2^la:^as 'ij Eiscal mili
tar de esta de Afálaga.

Habiéndose fugado del calabozo 
del cuartel de Levante en que se 
hallaba preso por sospecha de ro
bo el cabo l.° de la 4.*^ compañía 
del 2.® batallón de Artillería a 
pie destacada en esta plaza, Flo
rentino Lopez Morante, natural 
de Cigales, provincia de Vallado
lid, hijo de Ignacio y de Ramo
na, á quien estoy sumariando 
por dicho delito.

Usando de las facultades que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente, cito, llamo y em- 
plazo por primer edicto al expre

sado cabo, señalándole el referido 
cuartel de Levante de esta capi
tal, donde deberá presentarse, 
dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación dei 
presente edicto, á dar sus descar
gos, y de no verificarlo en el 
tiempo marcado, se seguirá la 
causa y se le sentenciará en re
beldía con todo el rigor de la 
ley-

Málaga 28 de Diciembre de 
1884.—Juan Navas Carriches

-----------.^^----- ——.

Hüu. 46.

Alcaidia constitucional de 
Villalar.

No habióndose presentado al 
acto del llamamiento y declara
ción de soldados, el mozo dél nú
mero dos del sorteo, Cirilo Rodrí
guez Miguel, que reside en Ma
drid, sin embargo de haber sido 

, citado en la persona de su padre 
según prescribe ePartículo 85 de 
da ley; por el presente se le cita 
y requiere para que se presente 
ante este Ayuntamiento á ser ta
llado y exponer las exenciones 
que le asistan, y despues á la en
trega en Caja en el dia que seña
len para hacer la de los soldados 
de esta Villa; teniendo entendi
do que de no presentarse se for
mará el expediente de prófugo y 
le pararán los perjuicios que ha
ya lugar.

Villalar 7 de Enero de 1885.— 
El Alcalde, Miguel A, Félix de 
Varga. '

NÚM. 84.

Ayuntamiento constitucional de 
Eresno el Viejo.

EXTRACTO de los acuerdos to
mados por el mismo durante 
los meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre, formado por 

’ el Secretario en cumplimiento 
del artículo 109 de la ley mu
nicipal vigente.

Mes do Ootu-toi?©.

Diab.

Sesión ordinaria..

Se acordó publicar el estado de 
movimiento de fondos municipa
les habido durante el primer tri
mestre del año económico actual 
y el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento du
rante el mismo.

Dia 7.

SeSION EXTRAORDINARIA.

Leída la relación de deudores 
á la Hacienda contra los cuales 
han sido ineficaces los apremios 
de 1.® y 2.° grado, presentada 
por el comisionado ejecutor de 
los descubiertos de contribución 
territorial, el Ay untamiento acor
dó declarar fallidas las partidas 
de cuatro de. los contribuyentes, 
y el resto que pasen al apremio 
de. tercer grado, designando al 
efecto en union de los mayores 
contribuyentes las fincas que 
han de ser objeto de embargo.

NÚM. 12.

Sesión ORDINARIA.

Se acordaron los pagos’ si-, 
guientes: á 1). Ataulfo Blanco 37 
pesetas como importe de repara
ción hecha en la casa Consisto
rial: á D. Hermenegildo Búrgos 
cuarenta pesetas por sus derechos 
en varias , consultas que como 
abogado ha tenido necesidad de 
hacerle el Ayuntamiento y á 
D. Santos Rodríguez 536 pesetas 
por el préstamj) que en el pasado 
año hizo á el municipio para 
recomposición de caminos ve-' 
cinales.

Dia 19.

Sesión ordinaria.

Se acordó arrendar en pública 
subasta los castos de invernia del 
prado «La Vega,» bajo las condi
ciones del pliego formulado por 
el Ayuntamiento, y que el rema
te tenga lugar el dia 1.° de No- 
viembre proximo venidero.

Aú26.

SESION ORDINARIA.

Se acordó que pasen á Vallado- 
lid en comisión del Ayunta
miento, el teniente Sr. Sampedro 
y el oficial de la Secretaria don. 
Saturnino Martin, y que paguen 
en la Tesorería de Hacienda mil 
pesetas por cuenta de lo que se 
adeuda de cupos de consumos co
rrespondientes á los años 1879 á 
80 y 80 á 81.

Que se abonen treinta pesetas 
á D. José de Gracia Cantalapiedra 
por suscricion á su periódico 
de administración local.

Y que' se solicite de la Exce
lentísima Diputación provincial 
el que aplace la deuda que este 
municipio tiene con ella, por 

seis años dándola en el corriente 
además del contingente del año, 
2.49.5 pesetas 90 céntimos, y las 
seis mil pesetas restantes de los 
seis años económicos siguientes 
á mil pesetas en cada uno, además 
del contingente que corresponda.

]M©s de jVovieintoro.

Dia ti.

Ss.SION ORDINARIA.

Se acordó formalizar el pago 
hecho en la Tesorería de Hacien
da por cuenta de consumos atra
sados uniendo á el libramiento 
las cartas de pago como justifi
cantes; y que se abonen cincuen
ta pesetas á los Sres. primer te
niente y oficial de, la Secretaría 
por dietas de su comisión á Va
lladolid.’

Dada cuenta del resultado ne- 
1 gativo que ha ofrecido la subasta 

de los pastos de invernia del pra- . 
do «La Vega,» se acordó anun
ciaría' nuevamente para el dia 
nueve del corriente mes.

Dia^.

Sesión ordinaria.

Se acordó publicar un bando 
en el que se prohiba tener abier- 
tos al público les establecimien- - 
tos de vinos y licores desde las 
nueve de la noche en adelante.

Se leyó una lista de familias 
pobres presentada por la comi
sión de Beneficencia, para la" 
asistencia gratis de Médico y Bo
tica, y aprobada por el Ayunta
miento, se acordó considerar co
mo pobres á las familias que 
contiene y dar copias de ellas al 
Médico y Farmacéutico titular 
á los efectos consiguientes.

Se aprobó la cuenta de gastos 
ocurridos en la Carre-Medina en 
el pasado año, y que las 25 pese
tas 75 céntimos gastadas de más 
se le abonen al depositario Don 
Santos Rodríguez del producto 
del arriendo del juego de pelota.

Dia 16.

Sesión extraordinaria.

Dada lectura á la relación de 
deudores morosos al Pósito pre
sentada por el comisionado -eje
cutor D. Casimiro Carranza, 
contra quienes han sido inefica
ces los apremios de 1.® y 2.° gra
do, el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes por unanimidad 
acordaron pasen al apremio de 
tercer grado con embargo y ven-
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ta de bienes inmuebles, agüellas 
cuotas cuyos deudores no tienen 
mancomunados; pero las de aque
llos otros que les tienen respon
sables, se apuren en qstos los 
apremios de 1/ y 2? grado antes 
de pasar ai tercero.

Dia 23.

Sesión ordinaria.

En vista de la falta de licita
dores en el remate de los pastos 
de invemia del prado «La Vega» 
so acordó rebajar el tipo de su
basta quedúndole en 375 pesetas, 
y qué se anuncie nuevo remate 
para el dia treinta.

Acto continuo se tomaron los 
acuerdos siguientes: Que pase "á 
Valladolid el Sr. Alcalde D. Ra
món Durango á gestionar cerca, 
de la Exorna, Diputación provin
cial que aplace en seis años la 
deuda que este Ayuntamiento 
tienecon ella: Que se recpmpónga 
el camino vecinal de esta Villa á 
Carpio en el trozo denominado 
Carre-Medina costeándose del ca
pítulo correspondiente del Presu
puesto municipal, pero en aten
ción á ser este insuficiente que 
se baga uso de la prestación per
sonal entre los vecinos: Que se 
abonen 85 pesetas 97 céntimos á 
D. Mariano Vega por resto de su 
sueldo como Secretario que fué 
de este Ayuntamiento en el año 
de 1880 á 81: Y que se bdga 
constar en este acta la formación 
del alistamiento, becbo en la for
ma expresada, en el expediente 
general de quintas.

Bia 30.

Sesión ordinaria.

Por el Sr. Alcalde se dió cuen
ta de la comisión que le fué con
ferida en la sesión anterior y el 
Ayuntamiento quedó enterado.

Se-acordó abonar á los serenos 
su baber del mes actual. ■

En vista del resultado' negati
vo que ban ofrecido las subastas 
anunciadas para el remate de los 
pastos de invernía de la Vega, se 
acordó admiqistrarlos por el 
Ayuntamiento cediendo lospastos ' 
á los vecinos ganaderos que les ' 
deseen, mediante la retribución 
que sojuzgue oportuna.

Ales el© l>ici©xixTt>i?©

Bia

SESION ORDINARIA.

Se leyeron los Boletinse oficia

les y p(«r falta de asuntos se le
vantó la sesión.

Bia 14.

Sesión ordinaria.

Dada cuenta de una comuni
cación del Alcalde de Valdesti
llas en la que pide se excluya 
del alistamiento formando de mo
zos sug-etos al sorteo por este 
Ayuntamiento^ para el reempla
zo del año de 1885, á Felix Bar
bero Garcia, por creerse el Ayun
tamiento de aquella población 
con mejo-r derecbo para incluífie, 
se acordó acceder á lo solicitado 
por referido Sr. Alcalde y que 
asi se le comunique.

Dada lectura á una carta-circu
lar de la comisión nombrada por 
la Exema. Diputación provin
cia para gestionar cerca del Go
bierno, con motivo del tratado 
de comercip con los Estados-Uni
dos, se acordó adherirse en un 
todo á lo resuelto por las comi
siones de las diputaciones Caste
llanas en la sesión que celebraron 
el 1.® dei actual en Valladolid, y 
que se nombre una comisión que 
se entienda con la de la Diputa
ción en este asunto.

Se señaló para la revision de 
escepciones de los tres reemplazos 
anteriores, el dia seis de Enero 
próximo.-

Se aprobaron las cuentas de 
consumos de los años 1882 á '83 
y 1883 á 84 rendidas por el re
caudador de dicbo impuesto.

_ Se acordó publicar las lista de 
que trata el art. 19 de la ley mu
nicipal referentes á la rectifica-' 
cion llevada á efecto en el padrón 
vecinal.

Se acordó abonar cuarenta 
pesetas á D. Saturnino Martin 
para gastos de comisión á Valla
dolid- en asuntos del Ayunta
miento.

Se acordó que el Secretario dé 
una certificación con referencia 
al amillaramiento ' que solicita 
Juan Manuel • González.

Bia 21.

Sesión ordinaria.

Se acordó que el teniente Al
calde Sr. Sampedro pase á Valla
dolid á recojer los intereses de 
los títulos al portador que posee 
el Ayuntamiento.

Seguidamente se acordó habi
litar como Síndico al Concejal 
D. Dimas Muñumer para que ac
túe en el expediente de quintas 
por hallarse enfermo el Síndico

y ser imcompatible el suplente.
Se acordó abonar á los emplea

dos municipales sus haberes del 
segundo trimestre del año ac
tual y que se formalicen los li
bramientos de los- pagos ordena
dos por la Alcaldía.

Bia 28.

Sesión ORDINARIA.

Se acordó consignar en el acta 
que en este dia ha tenido lugar 
el sorteo general de mozos para 
el reemplazo actual, y que el dia 
primero de Enero se forme y pu
blique la lista electoral de com
promisarios para Senadores.

Y por último se acordó expe
dir una certificación con referen
cia al amillaramiento, sobre tres 
fincas de D. Braulio Garcia, veci
no de Cantalapiedra.

Fresno el Viejo 2 de Enero de 
1885.—El Secretario Fernando 
González. *

Dada cuenta al Ayuntamiento 
en sesión del dia cuatro del ac
tual del anterior extracto, le 
aprobó y acordó ’se remita al se
ñor Gobernador. Civil para que 

: ordene su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Fresno el Viejo 8 de Enero de 
1885.—El Alcalde, Ramón Du
rango.—-El Secretario, Fernando 
González.

FRUTALES Y BARBADOS TINTOS SUPERIORES.

Julián Aragón Angulo, el 
Riojano, ha dado principio’ á la 
venta de frutales y barbados tin
tos, de los más renombrados vi
veros de la Rioja y Aragón, en 
el depósito qué tiene establecido 
en Rioseco; Parador del Ciego, 
donde servirá con la mayor pron
titud y á precios muy económi
cos cuantos pedidos se le bagan.

«LA ENCOMIENDA.»

Se vende la finca conocida con 
este nombre, situada á dos kiló
metros de la estación de Magáz.

Informes en Palencia, casa de 
E. Heredia, y en Madrid G. Gar
cía, Hileras, 9, 2.°

¡¡BUENA GANGA!!

Se venden á precios baratísimos 
muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron alSr. Gago.

Informarán plazuela de Sauta 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.)

—----------.^-------------

CASA EN VENTA.

Por la testamentaría del fina
do D?. Fernando Vicente Lloren
te, vecino que fué de esta capital, 
y para cumplir lo dispuesto por 
el mismo en su testamento, se 
vende en remate público que.se 
celebrará el dia 8 de Enero pró
ximo, de diez á doce de su ma
ñana, en la Notaría de D. Castor 
Simon Toranzo, plazuela de San
ta María, 18, una casa sita en el 
casco de esta población, plazuela 
de Portugalete, núm. 7, cuya 
figura es un polígono irregular 
de cinco lados, y tiene de línea 
su fachada, en planta baja, cuatro 
metros ochenta centímetros por 
diez y ocho metros veinticuatro 
centímetros de fondo, compren
diendo su perímetro total noven
ta y un metros noventa y cuatro 
decímetros, equivalentes á mií 
ciento ochenta y tres piés cua
drados, de los que en planta baja 
sesenta y tres metros setenta y 
dos centímetros están edificados,- 
y los restantes veintiocho metros 
veintidós decímetros correspon
den al corral. Consta el todo de la 
casa de portal para comercio, 
piso principal, segundo, desván 
y. servicio por una alcantarilla 
que desemboca en el Esgueva.

La persona que se quiera inte
resar en su adquisición, acudirá 
á dicha Notaría, donde se halla 
el pliego de condiciones para la 
subasta.—a.

VENTA.
Se hace de la acreditada Pa

rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición,, puede 
acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque, 
Acera de Sancti-Spíritus, 56, 
principa], Valladolid.

VALLADOLID.—188 5.,
Imprenta del Hospicio Provincial.

Borlacio de la Bipuíacioñ.
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